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Mexicali, Baja Catifornia, a cuatro de abril de dos mil veinticuatro2.

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones de'este Tribunal de
a

Justicia Electoral, Mtra. Karla Giovanna Cuevas EEcalante, doy CUENTA al

Magistrado Presidente Jaime Vargas Flores, que a, tiavés del Sistema de

Notificaciones por Correo Electrónicoi ' erì la cuenta oficial

tribunal.bc@notificaciones.tribunalelectoral.qob.mx se recibió a las quince horas

con catorce minutos del dos de abril,'notificación electrónica signada por actuario

de Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con

la cual anexa acuerdo de misma fecha de notificación, relativo al expediente

SUP-JE-5912024, en e'l que dictamina que Sala Regional Guadatajara, es el

órgano competente pa¡a conocer del presente medio de impugnación y el

cual está relacio'nado con el expediente citado al rubro. Conste.

Vista la cu,entajquê'antecede, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 10,

fracción'11-V- de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

9ll'Í::q, se AGUERDA:

UNICO.:iPor recibida la notificación electrónica y acuerdo de cuenta; agréguese

al cuadernillo de impugnación correspondiente.

Publ uæer r lista

lMa Presidente Mtro. Jaime Vargas Flores, ante la

y.en el

gìstrado

I de Acuerdos en funciones, Mtra. Karla Giovanna Cuevas

Escalante, quien autoriza y da fe RUBRICAS

T:r:... ì :: .r.irjf t-1:¡:: :i. r-.J :

srã.¡¡,SF^cEF"T4Bn Get f*r DE AcuERDos DEL TRTBUNAL DE JUsrcrA ELEcToRAL DEL ESTADo DE-eÀ¡ä 
öÀ[.iFËiRNiA,'æFt¡F+eA euE EL pREsENTE AUro Es LA REpRoDUccró¡¡ nel y EXAcTA DEL euE

SE ENCUENTRA EN EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE.

I El veintisiete de julio de dos mil veintitrés, el pleno de este Tribunal de Justicia Electoral de Baja Califomi4 designó al Maestro
Germán Cano Baltazar como Magistrado en funciones, en términos del artículo 35, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del
de Baja Califomia-
2 Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veinticuatro, salvo mención expresa en contrario.


